
Honorable Concejo Deliberante
de San Isidro

REF. EXPTE. N° 275-HCD-2015._

COMISIÓN: OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 1

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia, el cual hace
mención a la existencia de muchas calles sin cordón cuneta en distintas partes del Partido.

Por ello, esta Comisión solicita la sanción del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°. - El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a
través de la Secretaría que corresponda, tenga a bien brindar un infonne detallando:

a) Cuántas calles del Partido no poseen el cordón cuneta.
b) Cuál es el procedimiento y plan de acción ante esos casos con respecto al barrido.
c) En el caso de no realizarse el barrido por la falta de cordón cuneta, CÓmose articula

con los vecinos para solucionar dicha problemática.

Artículo 2°. - De forma.

SALADE COMISIÓN, San Isidro 08 de septiembre de 2015.
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